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ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
385/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente H-SE0028/OEJ0. Obra de

saneamiento integral del Aljarafe. Colector de la margen dere-
cha del Guadalquivir. Tramo 4.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Dos millones seiscientos

treinta y siete mil ciento sesenta y ocho euros con quince
céntimos, IVA incluido (2.637.168,15 euros).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación
requerida: Grupo E. Subgrupo 1. Categoría e.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 27 de marzo de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
41001, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 10 de abril de 2002, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: H-SE0028/OEJ0.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No.

Sevilla, 12 de febrero de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, por el que se dispone la noti-
ficación de la Resolución de 27 de noviembre de 2001
a don Julio Sánchez Jerez.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción de la Resolución de 27 de noviembre de 2001, por la
que se dispone el reintegro de cantidades indebidamente per-
cibidas por don Julio Sánchez Jerez, con DNI: 29.935.507,
en concepto de haberes y por un importe de 656,47 E, se
publica el presente Anuncio en cumplimiento de lo previsto
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, a los fines de que sirva
de notificación.

El texto íntegro de la Resolución que le afecta se encuentra
a disposición del interesado en la Secretaría General de la
Delegación Provincial de la Consejería de Economía y Hacien-
da, sita en Plaza de España, 19, en Cádiz, en donde podrá
comparecer en el plazo máximo de quince días a partir de
la publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía o, en su caso, desde su exposición
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de El Puerto de
Santa María (Cádiz), que figura como último domicilio conocido
por este Centro Directivo, para conocimiento íntegro del men-
cionado acto y entrega de la correspondiente Resolución objeto
de notificación por medio del presente Anuncio.

Contra la referida Resolución de 27 de noviembre de
2001, que no agota la vía administrativa, podrá interponer
recurso de reposición ante esta Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, o reclamación económico-administrativa
ante la Junta Superior de Hacienda, sin que puedan simul-

tanearse ambas actuaciones, en el plazo de 15 días a contar
desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía o, en su caso, en el tablón de edictos
del Excmo. Ayuntamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz).

Sevilla, 15 de enero de 2002.- El Director General,
Antonio González Marín.

ANUNCIO de la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, por el que se dispone la noti-
ficación de la Resolución de 12 de noviembre de 2001
a don Juan Carlos de la Rosa Banda.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción de la Resolución de 12 de noviembre de 2001, por la
que se dispone el reintegro de cantidades indebidamente per-
cibidas por don Juan Carlos de la Rosa Banda con DNI:
29.785.042, en concepto de haberes y por un importe de
95,81 E, se publica el presente anuncio en cumplimiento
de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, a los fines
de que sirva de notificación.

El texto íntegro de la Resolución que le afecta, se encuentra
a disposición del interesado en la Secretaría General de la
Consejería de Economía y Hacienda en Huelva, sita en C/ Car-
denal Cisneros, 3-5, en donde podrá comparecer en el plazo
máximo de quince días a partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, en
su caso, desde su exposición en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Huelva, que figura como último domicilio conocido
por este Centro Directivo, para conocimiento íntegro del men-
cionado acto y entrega de la correspondiente Resolución objeto
de notificación por medio del presente anuncio.
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Contra la referida Resolución de 12 de noviembre de
2001, que no agota la vía administrativa, podrá interponer
recurso de reposición ante esta Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, o reclamación económico-administrativa
ante la Junta Superior de Hacienda, sin que puedan simul-
tanearse ambas actuaciones, en el plazo de 15 días a contar
desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía o en su caso, en el tablón de edictos
del Excmo. Ayuntamiento de Huelva.

Sevilla, 15 de enero de 2002.- El Director General,
Antonio González Marín.

ANUNCIO de la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, por el que se dispone la noti-
ficación de la Resolución de 9 de octubre de 2001
a doña Francisca Mercedes Pérez Valero.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción de la Resolución de 9 de octubre de 2001, por la que
se dispone el reintegro de cantidades indebidamente percibidas
por doña Francisca Mercedes Pérez Valero, con DNI:
04.545.005, en concepto de haberes y por un importe de
6.428,86 E, se publica el presente anuncio en cumplimiento
de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, a los fines
de que sirva de notificación.

El texto íntegro de la Resolución que le afecta, se encuentra
a disposición del interesado en la Dirección General de Teso-
rería y Política Financiera, Servicio de Ordenación y Control
Jurídico de Pagos, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n,
de Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo máximo
de quince días a partir de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso,
desde su exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de Sevilla, que figura como último domicilio conocido por este
Centro Directivo, para conocimiento íntegro del mencionado
acto y entrega de la correspondiente Resolución objeto de noti-
ficación por medio del presente anuncio.

Contra la referida Resolución de 9 de octubre de 2001,
que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de reposición ante esta Dirección General de Tesorería y Política
Financiera, o reclamación económico-administrativa ante la
Junta Superior de Hacienda, sin que puedan simultanearse
ambas actuaciones, en el plazo de 15 días a contar desde
el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía o en su caso, en el tablón de edictos del Excmo.
Ayuntamiento de Sevilla.

Sevilla, 15 de enero de 2002.- El Director General,
Antonio González Marín.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
Oficina Liquidadora de San Roque, por el que se prac-
tican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que constan
en esta Oficina Liquidadora de San Roque, y en los que se
ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en cono-
cimiento de los contribuyentes que se relacionan a continua-
ción las liquidaciones practicadas por el impuesto sobre trans-
misiones patrimoniales y actos jurídicos documentados que
se detallan. El importe de las liquidaciones deberá ser ingre-
sado en esta Oficina Liquidadora en metálico o talón de cuenta
bancaria o Caja de Ahorros, debidamente conformado a nom-
bre de «Tesorería General de la Junta de Andalucía»; teniendo

en cuenta que si la publicación de estas notificaciones-liqui-
daciones aparecen en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
entre los días 1 y 15 del mes, el plazo de ingreso termina
el día 5 del mes siguiente; y si aparecen entre los días 16
y último del mes, el plazo de ingreso se termina el día 20
del mes siguiente; si en ambos casos del último día de ingreso
fuera festivo, el plazo termina el inmediato día hábil posterior.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indicados
motivará la incursión automática en el recargo del 20% de
apremio. Contra las liquidaciones puede interponerse recurso
de reposición ante esta Oficina, o bien mediante reclamación
ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de Anda-
lucía, en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del
día siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Núm. Exp.: 2357/92.
Contribuyente: Don Francisco Pacheco García.
Valor declarado: 500.000.
Valor comprobado: 3.542.700.
Núm. liquidación: 128/98.
Importe: 508.142 ptas.

Núm. Exp.: 2.845/95.
Contribuyente: Don José Salas Martínez.
Valor declarado: 1.844.600.
Valor comprobado: 1.844.600.
Núm. liquidación: 235/00.
Importe: 292.588 ptas.

Núm. Exp.: 2.845/95.
Contribuyente: Don José Salas Martínez.
Valor declarado: 7.000.000.
Valor comprobado: 9.000.000.
Núm. liquidación: 271/00.
Importe: 120.000 ptas.

Núm. Exp.: 28/98.
Contribuyente: Don Vicente Alvarez Ossorio Fernández.
Valor declarado: 22.407.000.
Valor comprobado: 23.727.000.
Núm. liquidación: 88/98.
Importe: 6.669 ptas.

Núm. Exp.: 777/98.
Contribuyente: Promociones Encinar de Cortes, S.L.
Valor declarado: 3.000.000.
Valor comprobado: 3.200.000.
Núm. liquidación: 1405/01.
Importe: 12.000 ptas.

Contribuyente: Promociones Encinar de Cortes, S.L.
Valor declarado: 43.000.000.
Valor comprobado: 43.200.000.
Núm. liquidación: 1407/01.
Importe: 1.000 ptas.

Núm. Exp.: 780/98.
Contribuyente: Don Juan Lara Calviño.
Valor declarado: 2.000.000.
Valor comprobado: 2.748.541.
Núm. liquidación: 560/98.
Importe: 44.912 ptas.

Núm. Exp.: 4.894/98.
Contribuyente: Doña María Carmen Revidiego Benítez.
Valor declarado: 7.100.000.
Valor comprobado: 8.811.885.
Núm. liquidación: 243/99.
Importe: 105.496 ptas.


